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CONGRESO ALAI 2021, 29 Sept. – 1 Oct. 2021, Madrid 

DERECHO DE AUTOR, COMPETENCIA E INNOVACIÓN  

QUESTIONARIO – INFORME NACIONAL DE MEXICO 

 
Este cuestionario tiene por objetivo recopilar información sobre las leyes, jurisprudencia y licencias 

vigentes en cada país. 
Consulte el programa ALAI2021 para los detalles sobre las sesiones y paneles. 

Por favor, responda de manera sintética y objetiva   
 

Por favor, envíen los informes nacionales a rxalabarder@uoc.edu.  
Plazo límite: 15 Agosto 2021. 

 

 

 

1. AJUSTES INTERNOS EN LAS LEYES DE DERECHOS DE AUTOR 

Identifique y explique supuestos concretos en los que la ley de derechos de autor o la jurisprudencia 
de su país hayan abordado específicamente cuestiones relacionadas con la competencia del 
mercado y la innovación. Esto puede incluir lo siguiente: 

 

1.1.- Definir (o interpretar) el alcance de los derechos exclusivos para responder a las cuestiones 
relativas a la competencia y la innovación. 

La Ley Federal de Derechos de Autor, artículo 11, indica que el derecho de autor es el reconocimiento 
que hace el Estado en favor de todo creador de obras literarias y artísticas, en virtud del cual otorga 
su protección para que el autor goce de prerrogativas y privilegios exclusivos de carácter personal y 
patrimonial. Los primeros integran el llamado derecho moral y los segundos, el patrimonial; asimismo, 
conforme al artículo 21, el titular de los derechos patrimoniales es quien puede ya sea, autorizar o 
prohibir determinadas conductas relativas a la obra; en ese sentido, la prerrogativa que goza el autor, 
lo privilegia de la exclusividad pero no impide que un tercero genere una obra igual o semejante y que 
del mismo modo obtenga la exclusividad, por lo que la competencia no es considerada impedimento 
para otorgar los registros de derechos de autor. 

La Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial en su artículo 2, indica que dicho ordenamiento 
tiene por objeto prevenir los actos que atenten contra la propiedad industrial o que constituyan 
competencia desleal relacionada con la misma, así como establecer las sanciones y penas respecto 
de ellos. En su artículo 5 menciona que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, es una 
autoridad administrativa que tiene entre sus facultades coordinar su actuación con las diversas 
instituciones públicas y privadas, nacionales, extranjeras e internacionales, que tengan por objeto el 
fomento y protección de los derechos de propiedad industrial, la transferencia de tecnología, el estudio 
y promoción del desarrollo tecnológico, la innovación y la diferenciación de productos. 
Particularmente, en el caso de la innovación, el artículo 46 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial,  menciona que se considera invención toda creación humana que permita 
transformar la materia o la energía que existe en la naturaleza, para su aprovechamiento por el 
hombre y satisfacer sus necesidades concretas; asimismo, el artículo 55, menciona que el derecho 
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exclusivo de explotación temporal de la invención patentada confiere a su titular la prerrogativa de 
impedir a otras personas que fabriquen, usen, vendan, ofrezcan en venta o importen la invención 
patentada, sin su consentimiento; por lo que para el caso de la invención se encuentra más protegida 
en cuanto a competencia que pudiera surgir. Es necesario destacar que si la materia objeto de la 
patente es un producto, la patente confiere el derecho de impedir a otras personas que fabriquen, 
usen, vendan, ofrezcan en venta o importen el producto patentado, sin su consentimiento; mientras 
que si la materia objeto de la patente es un proceso, la patente confiere el derecho de impedir a otras 
personas que utilicen ese proceso y que usen, vendan, ofrezcan en venta o importen el producto 
obtenido directamente de ese proceso, sin su consentimiento. 

En ese sentido, el artículo 386 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, menciona 
que son infracciones administrativas las tendientes a realizar actos contrarios a los buenos usos y 
costumbres en la industria, comercio y servicios que impliquen competencia desleal y que se 
relacionen con la materia que esta Ley regula; asimismo, se considera infracción el apropiarse de 
manera indebida de información que sea considerada como secreto industrial, sin consentimiento de 
la persona que ejerce su control legal o su usuario autorizado, para obtener una ventaja competitiva 
de mercado, o realizar actos contrarios a los buenos usos y costumbres en la industria, comercio y 
servicios que impliquen competencia desleal; también implica infracción, producir, ofrecer en venta, 
vender, importar, exportar o almacenar productos o servicios que utilicen un secreto comercial, 
cuando la persona que lleve a cabo dichas actividades supiera o tuviere motivos razonables para 
saber, que el secreto comercial se utilizó sin consentimiento de la persona que ejerce su control legal 
o su usuario autorizado y de manera contraria a los buenos usos y costumbres en la industria, 
comercio y servicios que impliquen competencia desleal; 

 

1.2.- Definir (o interpretar) el alcance de los usos permitidos (excepciones y limitaciones) atendiendo 
a consideraciones de competencia e innovación. 

Una de las limitaciones expresas para el caso de patentes se encuentra en el artículo 46 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, que menciona que el alcance de los derechos 
conferidos por una patente no podrá interpretarse más allá de la materia protegida y de lo dispuesto 
por dicha ley. 

Las limitaciones a la innovación que pudieran actualizarse se encuentran justificadas por intereses 
mayores que guardan derechos sociales como la salud o la seguridad. A continuación se mencionan 
jurisprudencias en relación: 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚCAR AGREGADA. ES ACORDE 
CON LOS DERECHOS DE LIBRE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA. 
El impuesto especial sobre producción y servicios es acorde con los 
derechos de libre competencia y concurrencia tutelados en los 
numerales 25 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los diversos 34 y 39 de la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos, 26 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, así como 1 y 2 de la Declaración sobre el Derecho 
al Desarrollo, pues no genera desventaja alguna a la inconforme 
cuando enajena o importa bebidas saborizadas con azúcar 
adicionada, pues no impide su participación en el mercado, al no 
prohibirle enajenar o importar las bebidas saborizadas con azúcar 
añadida de los cuales participa como actividad comercial. Aunado a 
que la medida impositiva no limita la libre concurrencia en el mercado 
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de las bebidas saborizadas con azúcar, ya que existe la posibilidad de 
que el público en general acceda a ellas, siempre que se efectúe el 
pago del impuesto referido, lo que se traduce en una medida de 
protección al público consumidor (población) de dichas bebidas, 
quien será finalmente quien resienta -en razón de la mecánica del 
impuesto- el impacto económico al adquirirlas y, con ello, en la 
medida de lo posible, inhibir o desincentivar su consumo. 
Jurisprudencia, Segunda Sala, Décima Época, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 43, Junio de 2017, Tomo II, página 701, 
Tesis: 2a./J. 75/2017 (10a.), registro digital: 2014500. 
 
MARCAS. DEBE PONDERARSE SU CAPACIDAD DISTINTIVA A 
EFECTO DE VERIFICAR SI EXISTE SEMEJANZA EN GRADO DE 
CONFUSIÓN ENTRE ELLAS. Una marca es el instrumento a través del 
cual un empresario identifica y diferencia en el mercado sus 
productos y servicios respecto de aquellos que ofertan sus 
competidores, y el derecho a su uso exclusivo se obtiene mediante el 
registro correspondiente ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial. A efecto de salvaguardar tal prerrogativa, el examen de 
similitud entre dos signos es una de las instituciones jurídicas 
fundamentales del derecho marcario, en virtud de que a través de tal 
análisis se determina, en cada caso, la extensión del derecho 
exclusivo que un registro otorga a su titular, por lo que dicha 
evaluación debe llevarse a cabo de la forma más objetiva posible, ya 
que no sólo tiene como finalidad definir si un tercero está 
aprovechándose injustificadamente de la reputación de una marca 
ajena, sino también evitar conceder a un signo inscrito una 
exclusividad infundada que limite indebidamente a los demás agentes 
económicos a emplear palabras, frases o símbolos que, por sus 
características, no pueden generar error en el público respecto del 
origen comercial de un bien, pues solamente así podrá garantizarse 
una competencia leal en el mercado a través del derecho de propiedad 
industrial. Para tal efecto, uno de los parámetros que debe ponderarse 
es la mayor o menor capacidad distintiva que un signo tiene frente al 
consumidor para identificar el producto o servicio al que se aplica. En 
ese contexto, una marca goza de un alto carácter distintivo cuando se 
compone de una palabra, frase o símbolo que carece de significado o 
que teniéndolo no guarda relación alguna con el bien que distingue 
(marca arbitraria o de fantasía), supuesto en el cual su inclusión en 
otro signo eleva la posibilidad de que el público sea inducido al error. 
Por el contrario, una marca que está compuesta por un elemento que 
informe de manera indirecta al consumidor una cualidad del producto 
o servicio (marca evocativa) cuenta con una débil fuerza distintiva y, 
por tanto, su titular está obligado a soportar la coexistencia de otros 
signos constituidos por iguales o similares términos evocativos, ya 
que su coincidencia no es un factor para concluir la existencia de un 
riesgo de confusión entre ellos. Jurisprudencia, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Décima Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 1, 
página 858, Tesis: I.1o.A. J/1 (10a.), registro digital: 2004936. 
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PROPIEDAD INDUSTRIAL. CARACTERÍSTICAS DE LAS MARCAS 
DESCRIPTIVAS Y RAZONES PARA PROHIBIR SU REGISTRO. El 
artículo 90, fracción IV, de la Ley de la Propiedad Industrial dispone 
que no serán registrables como marca las denominaciones, figuras o 
formas tridimensionales que, considerando el conjunto de sus 
características, sean descriptivas de los productos o servicios que 
traten de protegerse como marca, quedando incluidas en el supuesto 
anterior las palabras descriptivas o indicativas que en el comercio 
sirvan para designar la especie, calidad, cantidad, composición, 
destino, valor, lugar de origen de los productos o la época de 
producción. En congruencia con lo anterior, se está en presencia de 
un signo descriptivo cuando se refiere precisamente a la cualidad, 
características o propiedades que usualmente corresponden al 
producto o servicio que se pretende distinguir y que se ofrece en el 
mercado. Asimismo, debe considerarse que las palabras extranjeras 
tienen tal carácter sólo cuando el consumidor promedio de los 
productos o servicios a que se refieren percibe directamente el 
carácter o función descriptivo de tal denominación. En ese sentido, la 
ratio legis del precepto en comento es evitar la competencia desleal 
entre fabricantes o comerciantes, esto es, impedir la apropiación 
individual de una expresión que sea de tal naturaleza común que 
todos éstos tengan derecho a usarla, para lo cual, lo mismo es que 
sea descriptiva de las cualidades que de las calidades de un producto, 
independientemente de que la separación de ambos significados es 
eventual y, en cierta forma, convencional, y a menudo se usan 
indistintamente. Por tanto, la prohibición de registrar los signos 
descriptivos se apoya en: a) su falta de carácter distintivo, porque 
lejos de denotar el origen empresarial de los productos o servicios, 
proporcionan al público información acerca de sus propiedades y 
características y, b) la necesidad de mantenerlos libremente 
disponibles, a fin de que puedan ser utilizados por todos los 
empresarios que operan en el correspondiente sector del mercado. 
Jurisprudencia, Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro I, Octubre de 
2011, Tomo 3, página 1565, Tesis: I.4o.A. J/102 (9a.), Registro digital: 
160792. 

 
 

1.3.- Imponer condiciones de licencia (licencias legales, licencias obligatorias, gestión colectiva 
obligatoria, licencias colectivas extendidas, etc.) o "tarifas conjuntas", "ventanillas únicas" ... y explicar 
su impacto en el mercado. 

En el caso de la Ley Federal de Derechos de Autor, el artículo 30 menciona que el titular de los 
derechos patrimoniales puede, libremente, conforme a lo establecido por esta Ley, transferir sus 
derechos patrimoniales u otorgar licencias de uso exclusivas o no exclusivas; toda transmisión de 
derechos patrimoniales de autor en México, es onerosa y temporal; en ausencia de acuerdo sobre el 
monto de la remuneración o del procedimiento para fijarla, así como sobre los términos para su pago, 
la determinarán los tribunales competentes. Los actos, convenios y contratos por los cuales se 
transmitan derechos patrimoniales y las licencias de uso deberán celebrarse, invariablemente, por 
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escrito, de lo contrario serán nulos de pleno derecho. Por cuanto a la de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial en su precepto número 138, menciona que los derechos que confieren una 
patente o registro, o aquéllos que deriven de una solicitud en trámite, podrán ser objeto de licencia 
para su explotación, en términos de la legislación común, el titular o, en su caso, el licenciatario podrá 
inscribir la licencia en el Instituto. Es importante destacar que la inscripción de licencias de derechos 
relativos a dos o más solicitudes en trámite o a dos o más patentes o registros podrá solicitarse 
mediante una sola promoción, cuando el licenciante y el licenciatario sean los mismos en todos ellos. 
El solicitante deberá identificar cada una de las solicitudes, patentes o registros en los que se hará la 
inscripción. Las tarifas correspondientes se pagarán en función del número de solicitudes, patentes o 
registros involucrados. Es por lo anterior que, ante procedimientos sencillos y pago de tarifas 
establecidas, la transmisión de derechos resulta idónea para el desarrollo de negocios. 

 

1.4.- Explique cualquier práctica relevante existente en su país relativa a las licencias que favorezca 
la competencia del mercado y la innovación. Mencione específicamente a qué tipos de mercados 
afecta (es decir, software, edición, noticias, audiovisual…). 

No se tiene evidencia al respecto. 

 

1.5.- ¿Otros supuestos? 

Actualmente el IMPI cuenta con una convocatoria para mujeres innovadoras a través de la cual una 
experta en propiedad industrial brinda orientación individual y personalizada en materia de marcas e 
invenciones, con ello se busca incentivar la innovación mediante mentorías que son gratuitas y tienen 
duración de cuatro meses aproximadamente. 
 
 

2. UN CASO DE ESTUDIO: ECONOMÍA DE DATOS 

Los datos se consideran el "nuevo petróleo" de nuestra economía, ya que se utilizan para desarrollar 
nuevos productos y servicios. En la medida en que estos datos incluyan trabajos protegidos por 
derechos de autor, queremos identificar cómo las leyes de derechos de autor y la jurisprudencia 
abordan esta cuestión y cómo las diferentes soluciones nacionales pueden tener un impacto 
diferente en el mercado. En Europa, esta actividad afecta a los límites al derecho de autor para 
fines de minería de datos (Text & Data Mining) y a la normativa sobre reutilización de la información 
del sector público (PSI).  

Aviso: no solo hablamos de recopilaciones preparadas específicamente para la minería de datos 
(es decir, revistas electrónicas, bases de datos, etc.), sino también del procesamiento (lectura 
automática) de obras en general (textos, imágenes, etc.), disponibles en línea, en formato digital o 
en formato analógico. 

 

2.1. ¿Es la "lectura automática" un acto de reproducción? De ser así, ¿está exento (excluido) bajo los 
límites o excepciones o como “Fair Use”? ¿Está sujeto a licencia (si es así, qué tipo de licencia)? 

Es necesario destacar que el artículo 114 Quáter de la Ley Federal de Derechos de Autor menciona 
que no se considera como violación de la presente Ley aquellas acciones de elusión o evasión de una 
medida tecnológica de protección efectiva que controle el acceso a una obra, interpretación o 
ejecución, o fonograma protegidos por esta Ley, cuando los procesos de ingeniería inversa no 
infractores realizados de buena fe respecto de la copia que se haya obtenido legalmente de un 
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programa de computación que efectivamente controle el acceso en relación con los elementos 
particulares de dichos programas de computación que no han estado a disposición de la persona 
involucrada en esa actividad, con el único propósito de lograr la interoperabilidad de un programa de 
computación creado independientemente con otros programas. Del mismo modo, no se considera 
violación el acceso por parte del personal de una biblioteca, archivo o una institución educativa o de 
investigación, cuyas actividades sean sin fines de lucro, a una obra, interpretación o ejecución, o 
fonograma al cual no tendrían acceso de otro modo, con el único propósito de decidir si se adquieren 
ejemplares de la obra, interpretación o ejecución, o fonograma; Asimismo, el citado ordenamiento, en 
su artículo 114 Quinquies, menciona que no se considerará como violación a esta Ley, la conducta 
sancionada en el artículo 232 bis: 
 
I. Cuando la misma se realice en relación con medidas tecnológicas de protección efectivas que 
controlan el acceso a una obra, interpretación o ejecución, o fonograma y en virtud de las siguientes 
funciones: 
 
a) Las actividades realizadas por una persona sin fin de lucro, con el objeto de hacer un formato 
accesible de una obra, interpretación o ejecución, o un fonograma, en lenguajes, sistemas y otros 
modos, medios y formatos especiales para una persona con discapacidad, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 148, fracción VIII y 209, fracción VI de la presente Ley, siempre y cuando se realice a 
partir de una copia legalmente obtenida;  
b)  Los procesos de ingeniería inversa no infractores realizados de buena fe respecto de la copia que 
se haya obtenido legalmente de un programa de computación que efectivamente controle el acceso 
en relación con los elementos particulares de dichos programas de computación que no han estado 
a disposición de la persona involucrada en esa actividad, con el único propósito de lograr la 
interoperabilidad de un programa de computación creado independientemente con otros programas 
c)  Las actividades no infractoras realizadas por un investigador que haya obtenido legalmente una 
copia o muestra de una obra, interpretación o ejecución no fijada o muestra de una obra, interpretación 
o ejecución, o fonograma para identificar y analizar fallas en tecnologías para codificar 
y descodificar información; 
d)  La inclusión de un componente o parte del mismo, con la finalidad única de prevenir el acceso a 
los menores a contenidos inapropiados, en línea, de una tecnología, producto, servicio o dispositivo 
que por sí mismo no está prohibido; 
e)  Las actividades no infractoras realizadas de buena fe con la autorización del propietario de una 
computadora, sistema o red de cómputo, realizadas con el único propósito de probar, investigar o 
corregir la seguridad de esa computadora, sistema o red de cómputo, y 
f)  Las actividades llevadas a cabo por personas legalmente autorizadas en términos de la legislación 
aplicable, para los efectos del cumplimiento de la Ley y de salvaguardar la seguridad nacional. 
 
II. Cuando la misma se realice en relación con medidas tecnológicas efectivas que protegen cualquier 
derecho de autor o derecho conexo protegido en esta Ley y en virtud de las siguientes funciones: por 
un lado, los procesos de ingeniería inversa no infractores realizados de buena fe respecto de la copia 
que se haya obtenido legalmente de un programa de computación que efectivamente controle el 
acceso en relación con los elementos particulares de dichos programas de computación que no han 
estado a disposición de la persona involucrada en esa actividad, con el único propósito de lograr la 
interoperabilidad de un programa de computación creado independientemente con otros programas; 
y por otro, las actividades llevadas a cabo por personas legalmente autorizadas en términos de la 
legislación aplicable, para los efectos del cumplimiento de la Ley y de salvaguardar la seguridad 
nacional. 
 



                         
 

 7 

Citamos el artículo 232 bis mencionado para pronta referencia: Artículo 232 Bis.- Se impondrá multa 
de mil hasta veinte mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a quien produzca, 
reproduzca, fabrique, distribuya, importe, comercialice, arriende, almacene, transporte, ofrezca o 
ponga a disposición del público, ofrezca al público o proporcione servicios o realice cualquier otro acto 
que permita tener dispositivos, mecanismos, productos, componentes o sistemas que: I. Sean 
promocionados, publicados o comercializados con el propósito de eludir una medida tecnológica de 
protección efectiva; II. Sean utilizados preponderantemente para eludir cualquier medida tecnológica 
de protección efectiva, o III. Sean diseñados, producidos o ejecutados con el propósito de eludir 
cualquier medida tecnológica de protección efectiva. 
 
 

2.2.- Indique ejemplos (leyes, jurisprudencia, licencias) sobre el desarrollo de bases de datos, motores 
de búsqueda, aplicaciones, servicios, etc., basados en la reutilización de datos producidos por el 
sector público. 

El artículo 114 Bis de la Ley Federal de Derechos de Autor menciona que en la protección del derecho 
de autor y derechos conexos respectivos, se podrán implementar las medidas tecnológicas de 
protección efectivas y la información sobre la gestión de derechos. Para dos efectos, el primero: la 
medida tecnológica de protección efectiva es cualquier tecnología, dispositivo o componente que, en 
el curso normal de su operación, proteja el derecho de autor, derecho del artista intérprete o ejecutante 
o derecho del productor del fonograma, o que controle el acceso a una obra, a una interpretación o 
ejecución o a un fonograma. Nada de lo dispuesto en esta fracción, será obligatorio para las personas 
que se dediquen a la producción de dispositivos o componentes, incluido sus partes y su selección, 
para productos electrónicos, de telecomunicación o computación, siempre y cuando dichos productos 
no sean destinados para llevar a cabo una conducta ilícita, y; el segundo: la información sobre la 
gestión de derechos son los datos, aviso o códigos y, en general, la información que identifican a la 
obra, a su autor, a la interpretación o ejecución, al artista intérprete o ejecutante, al fonograma, al 
productor del fonograma y al titular de cualquier derecho sobre los mismos, o información sobre los 
términos y condiciones de utilización de la obra, interpretación o ejecución, y fonograma, y todo 
número o código que represente tal información, cuando cualquiera de estos elementos de 
información esté adjunta a un ejemplar o figuren en relación con la comunicación al público de los 
mismos. En caso de controversias relacionadas con ambos efectos, los autores, los artistas 
intérpretes o ejecutantes o productores del fonograma, o titulares de derechos respectivos, podrán 
ejercer las acciones civiles y la reparación del daño, conforme a lo previsto en los artículos 213 y 216 
bis de esta Ley, independientemente a las acciones penales y administrativas que procedan. 
 
Transcribimos artículos en cita:  
Artículo 213.- Los Tribunales Federales conocerán de las controversias que se susciten con motivo 
de la aplicación de esta Ley, pero cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares, 
podrán conocer de ellas, a elección del actor, los tribunales de los Estados y de la Ciudad de México. 
Las acciones civiles que se ejerciten se fundarán, tramitarán y resolverán conforme a lo establecido 
en esta Ley y en sus reglamentos, siendo supletorio el Código Federal de Procedimientos Civiles ante 
Tribunales Federales y la legislación común ante los Tribunales del orden común. Para el ejercicio de 
las acciones derivadas de la presente Ley y su Reglamento no será necesario agotar ningún 
procedimiento ni acción previa como condición para el ejercicio de dichas acciones. 
Artículo 216 bis.- La reparación del daño material y/o moral así como la indemnización por daños y 
perjuicios por violación a los derechos que confiere esta Ley en ningún caso será inferior al cuarenta 
por ciento del precio de venta al público del producto original o de la prestación original de cualquier 
tipo de servicios que impliquen violación a alguno o algunos de los derechos tutelados por esta Ley. 
El juez con audiencia de peritos fijará el importe de la reparación del daño o de la indemnización por 
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daños y perjuicios en aquellos casos en que no sea posible su determinación conforme al párrafo 
anterior. Para los efectos de este Artículo se entiende por daño moral el que ocasione la violación a 
cualquiera de los derechos contemplados en las Fracciones I, II, III, IV y VI del Artículo 21 de esta 
Ley. 
 
 

2.3.- ¿Existe alguna evidencia de cómo estas medidas (ley, jurisprudencia, licencias) están 
fomentando o disuadiendo el desarrollo de nuevos servicios y productos y de mercados 
descendentes?  

De manera general el otorgamiento de licencias privilegia determinado producto o servicio frente a 
otros que no gozan ninguna exclusividad, por lo que se disuade el desarrollo de nuevos servicios y 
productos dado que los titulares, a partir de licenciar sus derechos amplían su oferta y reducen la 
competencia. 

 

3. AJUSTES EXTERNOS: MEDIDAS DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y OTROS 
AJUSTES 

Explique algunos ejemplos (leyes, jurisprudencia, prácticas de mercado) sobre cómo las leyes anti-
monopolio, la competencia desleal o cualquier otro ajuste legal se aplican a los mercados de 
derechos de autor (fuera de línea y en línea). Por ejemplo, proporcione ejemplos con respecto a los 
siguientes escenarios: 

 

3.1.- Doctrina de los “recursos esenciales” para fomentar el desarrollo de mercados descendentes. 

Al respecto, la Ley Federal de Competencia Económica, en su artículo 60 menciona que para 
determinar la existencia de insumo esencial, la Comisión Federal de Competencia Económica deberá 
considerar: primero: si el insumo es controlado por uno, o varios Agentes Económicos con poder 
sustancial o que hayan sido determinados como preponderantes por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; segundo: si no es viable la reproducción del insumo desde un punto de vista 
técnico, legal o económico por otro Agente Económico; tercero: si el insumo resulta indispensable 
para la provisión de bienes o servicios en uno o más mercados, y no tiene sustitutos cercanos; cuarto: 
las circunstancias bajo las cuales el Agente Económico llegó a controlar el insumo, y quinto: los demás 
criterios que, en su caso, se establezcan en las Disposiciones Regulatorias. 

Adicionalmente, dicha Ley en su artículo 7, menciona que no constituyen monopolios las asociaciones 
de trabajadores constituidas conforme a la legislación de la materia para la protección de sus propios 
intereses, y que tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se 
conceden a los autores y artistas para la producción de sus obras y los que se otorguen a los 
inventores y perfeccionadores para el uso exclusivo de sus inventos o mejoras. Los Agentes 
Económicos referidos en los dos párrafos anteriores estarán sujetos a lo dispuesto en esta Ley 
respecto de los actos que no estén expresamente comprendidos dentro de la protección que señala 
el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El artículo 8 especifica que 
no constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativas de productores para que, en 
defensa de sus intereses o del interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los 
productos nacionales o industriales, siempre que:  

I. Dichos productos nacionales o industriales sean la principal fuente de riqueza de la región en 
que se produzcan o no sean artículos de primera necesidad;  
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II. Sus ventas o distribución no se realicen dentro del territorio nacional; 
III. Dichas asociaciones o sociedades cooperativas estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno 

Federal o de los Estados, y estén previamente autorizadas en cada caso para constituirse por 
la legislatura correspondiente a su domicilio social;  

IV. La membresía a dichas asociaciones o sociedades cooperativas sea voluntaria y se permita 
la libre entrada y salida de sus miembros, y  

V. No otorguen o distribuyan permisos o autorizaciones cuya expedición corresponda a 
dependencias o entidades de la administración pública federal.  

Los Agentes Económicos referidos en este artículo estarán sujetos a lo dispuesto en esta Ley respecto 
de los actos que no estén expresamente comprendidos dentro de la protección que señala el artículo 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El artículo 9 especifica que para la 
imposición, en los términos del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de precios máximos a los bienes y servicios que sean necesarios para la economía 
nacional o el consumo popular, se estará a lo siguiente:  

I. Corresponde exclusivamente al Ejecutivo Federal determinar mediante decreto los bienes y 
servicios que podrán sujetarse a precios máximos, siempre y cuando no haya condiciones de 
competencia efectiva en el mercado relevante de que se trate. La Comisión determinará 
mediante declaratoria si no hay condiciones de competencia efectiva.  

II. La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias o 
entidades y previa opinión de la Comisión, fijará los precios que correspondan a los bienes y 
servicios determinados conforme a la fracción anterior, con base en criterios que eviten la 
insuficiencia en el abasto.  

La Secretaría podrá concertar y coordinar con los productores o distribuidores las acciones o 
modalidades que sean necesarias en esta materia, procurando minimizar los efectos sobre la 
competencia y la libre concurrencia. La Procuraduría, bajo la coordinación de la Secretaría, será 
responsable de la inspección, vigilancia y sanción, respecto de los precios que se determinen 
conforme a este artículo, de acuerdo con lo que dispone la Ley Federal de Protección al 
Consumidor.  

 

3.2.- Integración vertical de mercados (productores/distribuidores); vinculación de ventas (por 
ejemplo, venta exclusiva de decodificadores por plataformas de televisión de pago). 

Al respecto, la Ley Federal de Competencia Económica, en su artículo 52 menciona que están 
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas y las barreras que, 
en términos de esta Ley, disminuyan, dañen, impidan o condicionen de cualquier forma la libre 
concurrencia o la competencia económica en la producción, procesamiento, distribución o 
comercialización de bienes o servicios. Asimismo, menciona que se consideran ilícitas las prácticas 
monopólicas absolutas, consistentes en los contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquiera de las siguientes:  
 
I. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que 
son ofrecidos o demandados en los mercados;  
II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino 
solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de un número, 
volumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios;  
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III. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial 
de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o 
determinables;  
IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, 
subastas o almonedas, y  
V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se refieren las anteriores 
fracciones.  
 
Las prácticas monopólicas absolutas serán nulas de pleno derecho, y en consecuencia, no producirán 
efecto jurídico alguno y los Agentes Económicos que incurran en ellas se harán acreedores a las 
sanciones establecidas en esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que, en su caso, 
pudiere resultar.    
 
 

3.3.- Agrupación de derechos/medios de explotación (cable, satélite, internet, teléfonos móviles): 
cuestiones de competencia ascendente y descendente. 

Del mismo modo, la Ley Federal de Competencia Económica, en su artículo 54 menciona que se 
consideran prácticas monopólicas relativas, las consistentes en cualquier acto, contrato, convenio, 
procedimiento o combinación que: 
 
I. Encuadre en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 56 de esta Ley (citados abajo);  
II. Lleve a cabo uno o más Agentes Económicos que individual o conjuntamente tengan poder 
sustancial en el mismo mercado relevante en que se realiza la práctica, y  
III. Tenga o pueda tener como objeto o efecto, en el mercado relevante o en algún mercado 
relacionado, desplazar indebidamente a otros Agentes Económicos, impedirles sustancialmente su 
acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de uno o varios Agentes Económicos. 
 
El artículo 55 de la ley en cita menciona que las prácticas serán ilícitas y se sancionarán si son 
demostrados los supuestos de las fracciones anteriores, salvo que el Agente Económico demuestre 
que generan ganancias en eficiencia e inciden favorablemente en el proceso de competencia 
económica y libre concurrencia superando sus posibles efectos anticompetitivos, y resultan en una 
mejora del bienestar del consumidor. Entre las ganancias en eficiencia se podrán incluir alguna de las 
siguientes:  
a)  La introducción de bienes o servicios nuevos;  
b)  El aprovechamiento de saldos, productos defectuosos o perecederos;  
c)  Las reducciones de costos derivadas de la creación de nuevas técnicas y métodos de producción, 
de la integración de activos, de los incrementos en la escala de la producción y de la producción de 
bienes o servicios diferentes con los mismos factores de producción;  
d)  La introducción de avances tecnológicos que produzcan bienes o servicios nuevos o mejorados;  
e)  La combinación de activos productivos o inversiones y su recuperación que mejoren la calidad o 
amplíen los atributos de los bienes o servicios;  
f)  Las mejoras en calidad, inversiones y su recuperación, oportunidad y servicio que impacten 
favorablemente en la cadena de distribución, y  
g)  Las demás que demuestren que las aportaciones netas al bienestar del consumidor derivadas de 
dichas prácticas superan sus efectos anticompetitivos.  
 
Artículo 56. Los supuestos a los que se refiere la fracción I del artículo 54 de esta Ley, consisten en 
cualquiera de los siguientes:  
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I. Entre Agentes Económicos que no sean competidores entre sí, la fijación, imposición o 
establecimiento de la comercialización o distribución exclusiva de bienes o servicios, por razón de 
sujeto, situación geográfica o por períodos determinados, incluidas la división, distribución o 
asignación de clientes o proveedores; así como la imposición de la obligación de no fabricar o distribuir 
bienes o prestar servicios por un tiempo determinado o determinable;  
II. La imposición del precio o demás condiciones que un distribuidor o proveedor deba observar 
al prestar, comercializar o distribuir bienes o servicios;  
III. La venta o transacción condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o 
servicio, normalmente distinto o distinguible o sobre bases de reciprocidad;  
IV. La venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, adquirir, vender, comercializar 
o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un 
tercero;  
V. La acción unilateral consistente en rehusarse a vender, comercializar o proporcionar a 
personas determinadas bienes o servicios disponibles y normalmente ofrecidos a terceros;  
VI. La concertación entre varios Agentes Económicos o la invitación a éstos para ejercer presión 
contra algún Agente Económico o para rehusarse a vender, comercializar o adquirir bienes o servicios 
a dicho Agente Económico, con el propósito de disuadirlo de una determinada conducta, aplicar 
represalias u obligarlo a actuar en un sentido determinado; 
VII. La venta por debajo de su costo medio variable o la venta por debajo de su costo medio total, 
pero por arriba de su costo medio variable, si existen elementos para presumir que le permitirá al 
Agente Económico recuperar sus pérdidas mediante incrementos futuros de precios, en los términos 
de las Disposiciones Regulatorias;  
VIII. El otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de productores o proveedores 
a los compradores con el requisito de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes 
o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero, o la compra o 
transacción sujeta al requisito de no vender, comercializar o proporcionar a un tercero los bienes o 
servicios objeto de la venta o transacción;  
IX. El uso de las ganancias que un Agente Económico obtenga de la venta, comercialización o 
prestación de un bien o servicio para financiar las pérdidas con motivo de la venta, comercialización 
o prestación de otro bien o servicio;  
X. El establecimiento de distintos precios o condiciones de venta o compra para diferentes 
compradores o vendedores situados en condiciones equivalentes;  
XI. La acción de uno o varios Agentes Económicos cuyo objeto o efecto, directo o indirecto, sea 
incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo o reducir la demanda que enfrentan otro 
u otros Agentes Económicos;  
XII. La denegación, restricción de acceso o acceso en términos y condiciones discriminatorias a 
un insumo esencial por parte de uno o varios Agentes Económicos, y  
XIII. El estrechamiento de márgenes, consistente en reducir el margen existente entre el precio de 
acceso a un insumo esencial provisto por uno o varios agentes económicos y el precio del bien o 
servicio ofrecido al consumidor final por esos mismos agentes económicos, utilizando para su 
producción el mismo insumo. 
 
 
3.4.- Precios de las licencias (también bajo licencias colectivas) considerados injustos, 
discriminatorios o anticompetitivo por los tribunales; procedimientos de arbitraje o mediación para fijar 
precios; fijación de precios por el gobierno… 
 
El artículo 57 de la Ley Federal de Competencia Económica, indica que la Comisión proveerá lo 
conducente para prevenir y eliminar las barreras a la libre concurrencia y la competencia económica, 
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en las proporciones necesarias para eliminar los efectos anticompetitivos, a través de los 
procedimientos previstos en esta Ley. 
 
 

4. MERCADOS DIGITALES: “VALUE GAPS” O “BRECHAS DE VALOR” (EN 
PLATAFORMAS DIGITALES) 

Tenga en cuenta que ya se dispone de la información relativa al “Stakeholders Dialogue on Art.17” 
https://ec.europa.eu/newsroom/dae/document.cfm?doc_id=68591 

https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/directive-copyright-digital-single-market-
commission-seeks-views-participants-stakeholder  

Incluya solo información específica de su país. 

 

4.1.- ¿Existe normativa y/o jurisprudencia relevante que aborde el problema del “value gap” en 
relación con las plataformas de contenidos? 

Si es un país de la UE, ¿se ha acometido ya la transposición del artículo 17 de la Directiva del 
Mercado Único Digital?   

Citamos un criterio jurisprudencial que puede tener relación: 
CONTRATO DE SEGURO DE VEHÍCULO. LA AGRAVACIÓN AL 
RIESGO CONTRATADO SE ACTUALIZA, POR REGLA GENERAL, 
CUANDO EL ASEGURADO OMITE MANIFESTAR QUE SE UTILIZA 
PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE MEDIANTE EL USO DE 
PLATAFORMAS DIGITALES Y EL SINIESTRO ACONTECE AL 
PRESTARSE EL SERVICIO. Hechos: Los Tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, al analizar diversos juicios orales mercantiles 
en los que se reclamó el pago del contrato de seguro de automóvil y 
las compañías aseguradoras opusieron como excepción la 
agravación del riesgo, que sustentaron en el hecho de que el siniestro 
ocurrió cuando se prestaba el servicio de transporte a través de 
vehículos inscritos en una plataforma digital, llegaron a criterios 
discrepantes, pues mientras uno concluyó que dicho servicio de 
transporte era de carácter público, el otro señaló que era privado. 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito 
determina que el servicio de transporte a través de vehículos inscritos 
en una plataforma digital es público, porque acorde con los criterios 
orgánico y funcional o material, los cuales son definitorios de la teoría 
del servicio público, el transporte constituye una necesidad de 
carácter general que el Estado debe satisfacer y regular, y que, en el 
caso, se caracteriza porque tiene una finalidad de lucro y 
especulación comercial; por tal motivo, si al contratar el seguro, el 
asegurado omite manifestar que se utiliza para prestar dicho servicio 
y el siniestro acontece al realizarse el mismo, entonces, se actualiza 
la agravación del riesgo que excluye el pago del seguro, salvo que el 
siniestro no haya sido consecuencia directa e inmediata de él. 
Justificación: Lo anterior es así, pues el servicio de transporte 
constituye la satisfacción de una necesidad de carácter general 
regulada en los artículos 1, 2, fracción I, 5 y 9, fracción LXXXIV, de la 

https://ec.europa.eu/newsroom/dae/document.cfm?doc_id=68591
https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/directive-copyright-digital-single-market-commission-seeks-views-participants-stakeholder
https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/directive-copyright-digital-single-market-commission-seeks-views-participants-stakeholder
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Ley de Movilidad de la Ciudad de México, así como 47 y 57 a 59 de su 
Reglamento, que establecen la planificación, regulación, gestión y 
orden de la movilidad de las personas en esta entidad, las cuales 
tienen por objeto garantizar el poder de elección que permite el 
efectivo desplazamiento de éstas, a fin de satisfacer un fin exclusivo 
en el desarrollo de la sociedad y, por tanto, que normativamente esa 
modalidad en el servicio de transporte sea de carácter público 
impropio, con independencia de que el servicio de que se trata se 
preste a través de vehículos inscritos en una plataforma digital, ya 
que ésta no es obstáculo para establecer su calidad de público 
impropio, por tres razones esenciales: a) Porque ese software es una 
herramienta para el uso de la aplicación a través de la cual se solicita 
el servicio y lo realiza un conductor registrado en la compañía de que 
se trate; b) Porque acorde con los criterios orgánico y funcional o 
material que forman parte de la teoría del servicio público, el 
transporte que se presta a través de vehículos inscritos en una 
plataforma digital constituye una necesidad de carácter general que 
el Estado satisface y regula, en el caso, a través de la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México, por sí y por conducto de la 
Secretaría de Movilidad respectiva; y, c) Porque la prestación del 
servicio de transporte mediante el uso de plataformas digitales tiene 
como fin esencial una especulación eminentemente mercantil; de ahí 
que si en un contrato de seguro de automóviles, el asegurado declara 
que se emplea para uso particular o privado y el siniestro acontece al 
realizarse la prestación del servicio público de transporte, sea 
jurídicamente correcta la actualización de la agravación del riesgo 
que excluye el pago del seguro; en el entendido de que este 
agravamiento no se produce si el siniestro no ocurre durante la 
prestación del servicio o no es consecuencia directa e inmediata de 
él. Jurisprudencia, Plenos de Circuito, Undécima Época, Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, julio de 2021, Tomo II, 
página 1894, Tesis: PC.I.C. J/1 C (11a.), Registro digital: 2023321. 

 
 

4.2.- ¿Existe normativa y/o jurisprudencia o licencias que regulen la agregación de contenidos 
periodísticos (noticias) en su país?  

Si es un país de la UE, ¿se ha acometido ya la transposición del artículo 15 de la Directiva del 
Mercado Único Digital?   

Al respecto, la Ley Federal del Derecho de Autor menciona: Artículo 15.- Las obras literarias y 

artísticas publicadas en periódicos o revistas o transmitidas por 

radio, televisión u otros medios de difusión no pierden por ese hecho la protección legal. Artículo 82.- 

Quienes contribuyan con artículos a periódicos, revistas, programas de radio o televisión u otros 

medios de difusión, salvo pacto en contrario, conservan el derecho de editar sus artículos en forma 

de colección, después de haber sido transmitidos o publicados en el periódico, la revista o la estación 

en que colaboren. 
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4.3.- ¿Existe alguna otra “brecha de valor” que sea objeto de tratamiento normativo o jurisprudencial 
en su país?  

Por ejemplo, en relación con los servicios de almacenaje en la nube (cloud storage) u otros.   

Es importante mencionar que el 1 de julio del 2020, fue publicada una reforma en la Ley Federal del 

Derecho de Autor, para diversos tópicos relacionados con las Bases de Datos su tratamiento, la 

Gestión de Derechos y los Proveedores de Servicios en Internet, misma que transcribimos para mejor 

comprensión de lo publicado.   

 

“Artículo 106.- El derecho patrimonial sobre un programa de computación comprende la facultad de 
autorizar o prohibir:  
 
I. La reproducción permanente o provisional del programa en todo o en parte, por cualquier medio y 
forma;  
II. La traducción, la adaptación, el arreglo o cualquier otra modificación de un programa y la 
reproducción del programa resultante;  
III. Cualquier forma de distribución del programa o de una copia del mismo, incluido el alquiler; 
Fracción reformada DOF 01-07-2020  
IV. La decompilación, los procesos para revertir la ingeniería de un programa de computación y el 
desensamblaje, y Fracción reformada DOF 01-07-2020  
V. La comunicación pública del programa, incluida la puesta a disposición pública del mismo. Fracción 
adicionada DOF 01-07-2020 
… 
 

Capítulo V 
De las Medidas Tecnológicas de Protección, la Información sobre la Gestión de Derechos y 

los Proveedores de Servicios de Internet Capítulo adicionado DOF 01-07-2020 
 
Artículo 114 Bis.- En la protección del derecho de autor y derechos conexos respectivos, se podrán 
implementar las medidas tecnológicas de protección efectivas y la información sobre la gestión de 
derechos. Para estos efectos:  
 
I. La medida tecnológica de protección efectiva es cualquier tecnología, dispositivo o componente que, 
en el curso normal de su operación, proteja el derecho de autor, derecho del artista intérprete o 
ejecutante o derecho del productor del fonograma, o que controle el acceso a una obra, a una 
interpretación o ejecución o a un fonograma. Nada de lo dispuesto en esta fracción, será obligatorio 
para las personas que se dediquen a la producción de dispositivos o componentes, incluido sus partes 
y su selección, para productos electrónicos, de telecomunicación o computación, siempre y cuando 
dichos productos no sean destinados para llevar a cabo una conducta ilícita, y  
 
II. La información sobre la gestión de derechos son los datos, aviso o códigos y, en general, la 
información que identifican a la obra, a su autor, a la interpretación o ejecución, al artista intérprete o 
ejecutante, al fonograma, al productor del fonograma y al titular de cualquier derecho sobre los 
mismos, o información sobre los términos y condiciones de utilización de la obra, interpretación o 
ejecución, y fonograma, y todo número o código que represente tal información, cuando cualquiera 
de estos elementos de información esté adjunta a un ejemplar o figuren en relación con la 
comunicación al público de los mismos.  
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En caso de controversias relacionadas con ambas fracciones, los autores, los artistas intérpretes o 
ejecutantes o productores del fonograma, o titulares de derechos respectivos, podrán ejercer las 
acciones civiles y la reparación del daño, conforme a lo previsto en los artículos 213 y 216 bis de esta 
Ley, independientemente a las acciones penales y administrativas que procedan. Artículo adicionado 
DOF 01-07-2020  
 
Artículo 114 Ter.- No constituyen violaciones a las medidas tecnológicas de protección efectiva su 
evasión o elusión cuando se trate de obras, interpretaciones o ejecuciones, o fonogramas, cuyos 
plazos de protección otorgados por esta Ley hayan expirado. Artículo adicionado DOF 01-07-2020  
 
Artículo 114 Quáter.- No se considerarán como violación de la presente Ley aquellas acciones de 
elusión o evasión de una medida tecnológica de protección efectiva que controle el acceso a una obra, 
interpretación o ejecución, o fonograma protegidos por esta Ley, cuando:  
 
I. Los procesos de ingeniería inversa no infractores realizados de buena fe respecto de la copia que 
se haya obtenido legalmente de un programa de computación que efectivamente controle el acceso 
en relación con los elementos particulares de dichos programas de computación que no han estado 
a disposición de la persona involucrada en esa actividad, con el único propósito de lograr la 
interoperabilidad de un programa de computación creado independientemente con otros programas;  
 
II. La inclusión de un componente o parte del mismo, con la finalidad única de prevenir el acceso a 
los menores a contenidos inapropiados, en línea, de una tecnología, producto, servicio o dispositivo 
que por sí mismo no está prohibido;  
 
III. Las actividades realizadas por una persona de buena fe con la autorización del propietario de una 
computadora, sistema o red de cómputo, realizadas con el único propósito de probar, investigar o 
corregir la seguridad de esa computadora, sistema o red de cómputo;  
 
IV. El acceso por parte del personal de una biblioteca, archivo o una institución educativa o de 
investigación, cuyas actividades sean sin fines de lucro, a una obra, interpretación o ejecución, o 
fonograma al cual no tendrían acceso de otro modo, con el único propósito de decidir si se adquieren 
ejemplares de la obra, interpretación o ejecución, o fonograma;  
 
V. Las actividades no infractoras cuyo único fin sea identificar y deshabilitar la capacidad de compilar 
o diseminar información de datos de identificación personal no divulgada, que reflejen las actividades 
en línea de una persona física, de manera que no afecte la capacidad de cualquier persona de obtener 
acceso a una obra, interpretación o ejecución, o fonograma;  
 
VI. Las actividades llevadas a cabo por personas legalmente autorizadas en términos de la legislación 
aplicable, para los efectos del cumplimiento de la Ley y de salvaguardar la seguridad nacional;  
 
VII. Las actividades no infractoras realizadas por un investigador que haya obtenido legalmente una 
copia o muestra de una obra, interpretación o ejecución no fijada o muestra de una obra, interpretación 
o ejecución, o fonograma con el único propósito de identificar y analizar fallas en tecnologías para 
codificar y decodificar información;  
 
VIII. Las actividades realizadas sin fines de lucro por una persona con el objeto de hacer accesible 
una obra, interpretación o ejecución, o un fonograma, en lenguajes, sistemas y otros modos, medios 
y formatos especiales, para personas con discapacidad, en términos de lo dispuesto en los artículos 
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148, fracción VIII y 209, fracción VI de la presente Ley, y siempre y cuando se realice a partir de una 
copia legalmente obtenida, y  
 
IX. Cualquier otra excepción o limitación para una clase particular de obras, interpretaciones o 
ejecuciones, o fonogramas, cuando así lo determine el Instituto a solicitud de la parte interesada 
basado en evidencia. Artículo adicionado DOF 01-07-2020  
 
 
Artículo 114 Quinquies.- No se considerará como violación a esta Ley, la conducta sancionada en el 
artículo 232 bis:  
 
I. Cuando la misma se realice en relación con medidas tecnológicas de protección efectivas que 
controlan el acceso a una obra, interpretación o ejecución, o fonograma y en virtud de las siguientes 
funciones: a) Las actividades realizadas por una persona sin fin de lucro, con el objeto de hacer un 
formato accesible de una obra, interpretación o ejecución, o un fonograma, en lenguajes, sistemas y 
otros modos, medios y formatos especiales para una persona con discapacidad, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 148, fracción VIII y 209, fracción VI de la presente Ley, siempre y cuando 
se realice a partir de una copia legalmente obtenida; b) Los procesos de ingeniería inversa no 
infractores realizados de buena fe respecto de la copia que se haya obtenido legalmente de un 
programa de computación que efectivamente controle el acceso en relación con los elementos 
particulares de dichos programas de computación que no han estado a disposición de la persona 
involucrada en esa actividad, con el único propósito de lograr la interoperabilidad de un programa de 
computación creado independientemente con otros programas; c) Las actividades no infractoras 
realizadas por un investigador que haya obtenido legalmente una copia o muestra de una obra, 
interpretación o ejecución no fijada o muestra de una obra, interpretación o ejecución, o fonograma 
para identificar y analizar fallas en tecnologías para codificar y decodificar información; d) La inclusión 
de un componente o parte del mismo, con la finalidad única de prevenir el acceso a los menores a 
contenidos inapropiados, en línea, de una tecnología, producto, servicio o dispositivo que por sí mismo 
no está prohibido; e) Las actividades no infractoras realizadas de buena fe con la autorización del 
propietario de una computadora, sistema o red de cómputo, realizadas con el único propósito de 
probar, investigar o corregir la seguridad de esa computadora, sistema o red de cómputo, y f) Las 
actividades llevadas a cabo por personas legalmente autorizadas en términos de la legislación 
aplicable, para los efectos del cumplimiento de la Ley y de salvaguardar la seguridad nacional.  
 
II. Cuando la misma se realice en relación con medidas tecnológicas efectivas que protegen cualquier 
derecho de autor o derecho conexo protegido en esta Ley y en virtud de las siguientes funciones: a) 
Los procesos de ingeniería inversa no infractores realizados de buena fe respecto de la copia que se 
haya obtenido legalmente de un programa de computación que efectivamente controle el acceso en 
relación con los elementos particulares de dichos programas de computación que no han estado a 
disposición de la persona involucrada en esa actividad, con el único propósito de lograr la 
interoperabilidad de un programa de computación creado independientemente con otros programas, 
y b) Las actividades llevadas a cabo por personas legalmente autorizadas en términos de la legislación 
aplicable, para los efectos del cumplimiento de la Ley y de salvaguardar la seguridad nacional. Artículo 
adicionado DOF 01-07-2020  

 
Artículo 114 Sexies.- No constituyen violaciones a la información sobre la gestión de derechos, la 
suspensión, alteración, modificación u omisión de dicha información, cuando sean realizadas en el 
desempeño de sus funciones por personas legalmente autorizadas en términos de la legislación 
aplicable, para los efectos del cumplimiento de la Ley y de salvaguardar la seguridad nacional. Artículo 
adicionado DOF 01-07-2020  
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Artículo 114 Septies.- Se consideran Proveedores de Servicios de Internet los siguientes:  
I. Proveedor de Acceso a Internet es aquella persona que transmite, en ruta o suministra conexiones 
para comunicaciones digitales en línea, sin modificación de contenido, entre los puntos especificados 
por un usuario, del material seleccionado por el usuario, o que realiza el almacenamiento intermedio 
y transitorio de ese material hecho de forma automática en el curso de la transmisión, enrutamiento o 
suministro de conexiones para comunicaciones digitales en línea.  
II. Proveedor de Servicios en Línea es aquella persona que realiza alguna de las siguientes funciones: 
a) Almacenamiento temporal llevado a cabo mediante un proceso automático; b) Almacenamiento, a 
petición de un usuario, del material que se aloje en un sistema o red controlado u operado por o para 
un Proveedor de Servicios de Internet, o c) Direccionamiento o vinculación a usuarios a un sitio en 
línea mediante el uso de herramientas de búsqueda de información, incluyendo hipervínculos y 
directorios. Artículo adicionado DOF 01-07-2020  
 
Artículo 114 Octies.- Los Proveedores de Servicios de Internet no serán responsables por los daños 
y perjuicios ocasionados a los titulares de derechos de autor, derechos conexos y demás titulares de 
algún derecho de propiedad intelectual protegido por esta Ley, por las infracciones a derechos de 
autor o derechos conexos que ocurran en sus redes o sistemas en línea, siempre y cuando ellos no 
controlen, inicien o dirijan la conducta infractora, aunque tenga lugar a través de sistemas o redes 
controladas u operadas por ellos o en su representación, conforme a lo siguiente:  
 
 

I. Los Proveedores de Acceso a Internet no serán responsables de las infracciones, así 
como de los datos, información, materiales y contenidos que se transmitan o 
almacenen en sus sistemas o redes controladas u operadas por ellos o en su 
representación cuando: a) No inicien la cadena de transmisión de los materiales o 
contenidos ni seleccionen los materiales o contenidos de la transmisión y los 
destinatarios, y b) Incluyan y no interfieran con medidas tecnológicas efectivas 
estándar, que protegen o identifican material protegido por esta Ley, que se desarrollan 
a través de un proceso abierto y voluntario por un amplio consenso de titulares de 
derecho de autor y proveedores de servicios, que están disponibles de manera 
razonable y no discriminatoria, y que no imponen costos sustanciales a los proveedores 
de servicios o cargas sustanciales en sus sistemas de redes. 

  
II. Los Proveedores de Servicios en Línea no serán responsables de las infracciones, así 

como de los datos, información, materiales y contenido que se encuentren 
almacenados o se transmitan o comuniquen a través de sus sistemas o redes 
controlados u operadas por ellos o en su representación, y en los casos que 
direccionen o vinculen a usuarios a un sitio en línea, cuando: a) De manera expedita y 
eficaz, remuevan, retiren, eliminen o inhabiliten el acceso a materiales o contenidos 
dispuestos, habilitados o transmitidos sin el consentimiento del titular del derecho de 
autor o derecho conexo, y que estén alojados en sus sistemas o redes, una vez que 
cuente con conocimiento cierto de la existencia de una presunta infracción en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 1. Cuando reciba un aviso por parte del titular 
de los derechos de autor o derechos conexos o por alguna persona autorizada para 
actuar en representación del titular, en términos de la fracción III de este artículo, o 2. 
Cuando reciba una resolución emitida por autoridad competente que ordene el retiro, 
remoción, eliminación o deshabilitación del material o contenido infractor. En ambos 
casos se deberán tomar medidas razonables para prevenir que el mismo contenido 
que se reclama infractor se vuelva a subir en el sistema o red controlado y operado por 
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el Proveedor de Servicios de Internet posteriormente al aviso de baja o a la resolución 
emitida por la autoridad competente. b) Si retiran, inhabilitan o suspenden 
unilateralmente y de buena fe, el acceso a la publicación, la difusión, comunicación 
pública y/o la exhibición del material o contenido, para impedir la violación de las 
disposiciones legales aplicables o para cumplir las obligaciones derivadas de una 
relación contractual o jurídica, siempre que tomen medidas razonables para notificar a 
la persona cuyo material se remueva o inhabilite. c) Cuenten con una política que 
prevea la terminación de cuentas de infractores reincidentes, la cual sea de 
conocimiento público de sus suscriptores; d) Incluyan y no interfieran con medidas 
tecnológicas efectivas estándar que protegen o identifican material protegido por esta 
Ley, que se desarrollan a través de un proceso abierto y voluntario por un amplio 
consenso de titulares de derecho de autor y proveedores de servicios, que están 
disponibles de manera razonable y no discriminatoria, y que no imponen costos 
sustanciales a los proveedores de servicios o cargas sustanciales en sus sistemas o 
redes, y e) Tratándose de los Proveedores de Servicios en Línea a que se refieren los 
incisos b) y c) de la fracción II del artículo 114 Septies, deberán, además de lo previsto 
en el inciso inmediato anterior, no recibir un beneficio financiero atribuible a la conducta 
infractora, cuando el proveedor tenga el derecho y la capacidad de controlar la 
conducta infractora.  

 
III. El aviso a que se refiere el inciso a), numeral 1, de la fracción anterior, deberá 

presentarse a través de los formularios y sistemas conforme lo señale el reglamento 
de la Ley, en los cuales se establecerá la información suficiente para identificar y 
localizar el material o contenido infractor. Dicho aviso contendrá como mínimo: 1. 
Señalar nombre del titular o representante legal y medio de contacto para recibir 
notificaciones; 2. Identificar el contenido de la infracción reclamada; 3. Manifestar el 
interés o derecho con respecto a los derechos de autor, y 4. Especificar los datos de la 
ubicación electrónica a la que se refiere la infracción reclamada. El usuario cuyo 
contenido sea removido, retirado, eliminado o inhabilitado por una probable conducta 
infractora y que considere que el Proveedor de Servicios en Línea se encuentra en un 
error, podrá solicitar se restaure el contenido a través de un contra-aviso, en el que 
deberá demostrar la titularidad o autorización con la que cuenta para ese uso 
específico sobre el contenido removido, retirado, eliminado o inhabilitado, o justificar 
su uso de acuerdo a las limitaciones o excepciones a los derechos protegidos por esta 
Ley. El Proveedor de Servicios en Línea que reciba un contra-aviso de acuerdo a lo 
establecido en el párrafo anterior, deberá informar sobre el contra-aviso a la persona 
quien presentó el aviso original, y  habilitar el contenido objeto del contra-aviso, a 
menos que la persona que presentó el aviso original inicie un procedimiento judicial o 
administrativo, una denuncia penal o un mecanismo alterno de solución de 
controversias en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la fecha en el que el 
Proveedor de Servicios en Línea haya informado sobre el contra-aviso a la persona 
quien presentó el aviso original.  

 
IV. Los Proveedores de Servicios de Internet no estarán obligados a supervisar o 

monitorear sus sistemas o redes controladas u operadas por ellos o en su 
representación, para buscar activamente posibles violaciones al derecho de autor o los 
derechos conexos protegidos por esta Ley y que ocurran en línea. En atención a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, los Proveedores 
de Servicios de Internet podrán realizar un monitoreo proactivo para la identificación 
de contenidos que atenten contra la dignidad humana, tengan por objeto anular o 
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menoscabar derechos y libertades, así como aquellos que estimulen o hagan apología 
de la violencia o de algún delito.  

 
V. La imposibilidad de un Proveedor de Servicios de Internet para cumplir los requisitos 

previstos en este artículo por sí mismo no le genera responsabilidad por daños y 
perjuicios por violaciones a derecho de autor y derechos conexos protegidos por esta 
Ley. Artículo adicionado DOF 01-07-2020” 
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